
Gobierno del Estado de Puebla 

Secretaría de Gobernación 

Orden Jurídico Poblano 

 

 

 

 

Extracto del Acuerdo dictado el veintisiete de julio de dos mil veinte por el 
Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

 

  



Extracto del Acuerdo dictado el veintisiete de julio de dos mil veinte por el Titular de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

 1 

REFORMAS 

Publicación Extracto del texto 

4/ago/2020 Extracto del ACUERDO dictado el veintisiete de julio de 

dos mil veinte por el Titular de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento a lo 

ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en la sentencia recaída 
a los expedientes SUP-REP-82/2020 y acumulados. 
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ACUERDO 

… en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia recaída 
en el expediente SUP-REP-82/2020 y acumulados, se deja sin efectos 

el punto de acuerdo SÉPTIMO del Acuerdo ACQYD-INE-7/2020 y se 
ordena la publicación de un extracto del acuerdo de referencia 
modificado en el Diario Oficial de la Federación y en las gacetas o 

periódicos oficiales de cada uno de los estados, en los mismos 
términos que el acuerdo revocado. 

El contenido de dicho numeral que se deja sin efectos es el siguiente: 
SÉPTIMO. Se exhorta a todas las personas servidoras públicas, de los 
tres niveles de gobierno, a que se abstengan de realizar actos o conductas 
similares o idénticas a las aquí señaladas, que impliquen la entrega u 
ofrecimiento de bienes y productos durante la emergencia sanitaria, que 
incluya nombres, imágenes, voces o símbolos que identifiquen a las y los 
servidores públicos. 

[…] 

El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la 
dirección electrónica: 

Página INE:  

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/1234
56789/114277/UTC-Acuerdo-Cumplimiento-SS-27-07-20.pdf 
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RAZON DE FIRMAS 

(Del Extracto del ACUERDO dictado el veintisiete de julio de dos mil 

veinte por el Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, en 

cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia recaída 
a los expedientes SUP-REP-82/2020 y acumulados, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado el martes 4 de agosto de 2020, Número 2, 
Segunda Sección, Tomo DXLIV). 

Ciudad de México, 28 de julio de 2020. El Titular de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral. MAESTRO CARLOS ALBERTO 
FERRER SILVA. Rúbrica. 

 


